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MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SAL VADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONTRATO NO. 29 /2018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-04/2018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICAOÓN NO. 04/2018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, de cincuenta y siete afios de edad, Médico del

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad

número, , y Numero de Identificación

Tributaría ; actuando

en nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA

; en mi carácter de Director Médico, del

Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la representación legal, según

ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de febrero del afio dos mil

dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de

Salud el día dos de febrero del afio dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden

facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento me denominaré

"EL HOSPITAL"; Y EDUARDO URRUTIA CORDERO, de sesenta y cuatro afios de edad, Estudiante,

del Domicilio de Santa Tecla la Libertad, con Documento Único de Identidad

; y con Número de identificación Tributaria

, actuando en mi calidad de Apoderado General

Administrativo de la Sociedad MEDICALD INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse "MEDICALD INVERSIONES, S.A. DE C.V." con número de

Identificación Tributaria

, tal como lo compruebo con el

Testimonio de Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador a las dieciséis horas y treinta minutos

del día veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, otorgada por el señor ANDRES RENE FERNANDEZ
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CARRILLO, actuando en' calidad de Ejecutor Especial de Acuerdos de la Sociedád, ante los oficios del
, ! . ) .' .•. / ; . )4, ~

Notario RAFAEL ~~R;rQ "pE:f~A-~, Inscrita 'en el Registro 'de Comerció, al ,'numé~

CINCUENTA y TRES del Libro MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS, del Registro de Otros Contratos

Mercantiles de fecha veintidós d~ jupi? ~e 'dos ~il (~ec~iete~ qop4e. el Notario, auto~te da fe de la

personería.con que actúa el compareciente por haber tendido a la vista; Testimonio de Escritura Publica de,
.' J • J • ~ 1 • • • , ; ,

Constitución de la Sociedad otorgada en la Ciudad de Sal) Salvador, a las diecisiete horas y treinta minutos
. "'. .. . - ..

del día, once de septiembre de dos mil trece, ante los oficios notariales de Federico de FEDERICO
• ; '. ~ P 1 -" •. • • J

GUILLE~O GUERRERO MUNGUÍA, inscrita eIlf!l Re~istro de ~omerci? al número CINCUENTA,

y CIN<;O del libro ¡:r~.S MIL ~~NTO SESENTA Y,:uN0 del.~e~istro; ~e SRc¡edad~; ,Certifi~ciónt:, ' .

del AcUJ deJunta General.Ordinaria celebrada ~!Idí~.diecjs\ete de ~arz.0 de, dos mil diecisíete, ex;~did~ I

por el secretario de la Junta .Genera~ se~o~ Eduardo Urrutia Cordero, ~e la cual consta que se aco~~ó, '

otorgarle Poder General con Facultades, de Representación, Legal a EDUARDO URRUTIA CORDERO,_ . #. . . 1 1 -

y que al compareciente de esta instrumento se le nombro ejecutor especial de acuerdo, facultándole para
~ ~ •• .; " I •• • • •

comparecer ante notario a realizar .dicho acto jurídico. en el transcurso del presente instrumento me
. f': .,t . -" ''')' • •. .• ' . .

denominaré la ,"CONTRAllSTA'~ y en .los caracteres dichos, MANIfESTAMOS: Que hemos acordado
• ." .' ,,' ¡,) I 1 •. '. Ir", ,"

otorgar y en efecto otorgamos el presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE, INSUMOS MÉDICOS.
, • , ,4'. .•. j '. J. J 1

EN PLAZA PARA EL HOSPITAL NA.CIONAL,~CISCQ MENÉNDEZ,DE AHUACHAPÁN, '
• , • . ". '} ~. r. " '. ¿ ~

PARA EL AÑo DQS M:qJpq:<;:IOOJ;p,a favor ya .satisfacción, del "Hospital" de conformidad a la Ley

de Adquisiciones de la Administración Publica, que en adelante se, le denominará LACAP, de acuerdo a las
-1 ~ t. ' '..' • I "1· ., J 'f'. .; ~

siguientes cláusulas: CLAUSULA,PRIMERA: OBJETO. La,CONTRATlSTAse obliga ,a entregar a,
• ..' .;. • ;, I \ • ¡iI J', ." ~.' .

precios firmes de acuerdo a la ~9rma,especificacionesy cantidades sigtp~nt¡e~:

'1 •. C ;; '~f

'\ • •• • • > f 1- , :1 , CANTID..
DESCRÍPCIÓN DEL PRODUCTO' , UIM AD > P/U prr

RE.NqLQ~~S CÓtI<~O111QSPO ,'. ". ',.~ t '. ~i
.

ACIDO PO IGLIC LlCO'ABSORBffiLE MÓL tlFILAMENTO, > ~~, " r. " ,

TRENSADO, CALffiRE 1, AGUJA ABUSADA GRUESA 37MM,
~ CIRCULO, 'HEBRA 75CMS'DE 'LONÚITub,MARCA ,! I "

, . " ¡ , \ l' ,

ATRAMA T, ORIGEN MEXICO VENCE 2 AÑos C/U 4200 1 4200.00
: I , " I •••í.' t,. ¡ , TOTA .

L 54,200.00
CLAUSULA SEGUND-A: ,DOCUMENTOS 'CONTRAcruALES~ Forman .parte integrante de éste
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comrato.con plena fuerza' obligatoria para las partes" -los-documentos siguientes: a)Lás 'bases de Licitación

Pública número -LP GUIOl'oj"'G:ERO CUAífRO PLECA DOS ,MIL,DIECIOCHO "SUMINISTRO DE

INSUMOS EN PLAZA PARA EL í\Ño DOS MIL DIECIOCHO; b) La oferta. del contratista presentada en

el Hospital Nacional Francisco Menéndezde Ahuachapán el día tres.de noviembre-del año dos mil diecisiete;

e) la Resoluciónde Adjudicación número cero cuatro pleca dos mil dieciocho; -djLas Garantías; y e) otros

documentos que' emanen del presente contrato. .El presente contrato y sus anexos prevalecerá en caso de

discrepancia, sobre los' documentos antes: mencionados y, estos prevalecerán de ..acuerdo al orden indicado.

Estos' documentos forman parte, integral, del ¡contrato' ,y 10'- plasmado en ellos es de; estricto cumplimiento.

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES .ESPECIAJ1ES: 1 ¡La Contratista se obligaa cumplir las

condiciones especiales siguientes: a) Garantizar la Calidad del.suministro objeto. del presente contrato, durante

Un período de dos años cQnmtl.Qs.:..ª~@!a fecha -de entrega-del producto, bj.Si durante la ejecución del

conñato se éomprobare pOr la Dirección General de Inspección-de Trabajo.del 'Ministerio de Trabajo-y

Previsión Socialrincumplimiente por falta;" del contratista" a la' normativaque próhíbe' el-trabajo infantil y .de

protección- de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio- que

dispone el AiJ;. 160 de la LACAP para determinar el cometimieííto O' no duránte la'ejecución del contrato de-la

conducta tipificada.como causal deinhabilitación en el Afii 158·Romanos V literal b) de la LACAf relativaa

la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la ·contratación. Se.entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa por parte de la General de Inspección de Trabejor.si durante él trámite de.re

inspección se.:determina-que hubo" subsanación por-habercometido UJ}ainfracción, O' por el contrario sil se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este. último como deberá finalizar el procedimiento para conocer

la resolución' final. i CLÁUSUlA .CUARTA: ¡ADMINISTRAOIÓN .DEL :,..:..C~~TO~ Para..111-

verificación de las condiciones establecidás en el presente contrata se nombra corno Administrador deJ

contrato al Doctor José .Adalberto Magaña Cáceres, Asesor .de Medicamento e Insumos Médicos.

cLÁUSULA: QUINTA: PLAZO: LA CONTRATlSTA1se obliga a entregar el producto, en dos entregas y

de la siguiente manera: la'primera entrega .por el cincuenta por ciento (500fo).treinta días hábiles(30) después

de ,recibir el contrato debidamente legalizadocy la segunda entrega del cincuenta por ciento(5.0%) treinta días

hábiles' después 'dela:primera entrega; CLÁUSULA SEXTA: ATRASOS Y P~ORROGASDE PLAZO.
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Si·LA CONTRA TIS'F A se .atrásare en el.plazo de entrega del-suministro, por. causas de fuerza mayor.o caso

fortuito debidamente justificado y documentado, el Hospital, podrá prorrogar el plazo de entrega, siempre que

no se ponga en riesgo la Institución 'por falta de dichos insumos. vA CONTRA'JIST A dará aviso por escrito

al Hospital dentro de las-cuarenta y ocho horas: siguientes a la fecha, en-que ocurra la causa que origina y que

justifique el atraso, siempre y cuando este aviso esté dentro.del plazo 'contractual. En caso. de no hacerse tal

notificación en el .plazo establecido, esta -omisión.será razón. suficiente para que 'el Hospital deniegue la

prórroga del plazo contractual. La prérroga.deltplazo contractual-de ..entregar será establecida y formalizada a

través de una resolución' o instruinento modificativo 'de contrato autorizado por, el Director de Hospital y la

Contratista, y no dará derechoa -la CONfRA TIST!A a eompensacién. económica ~_ pt:2IT.Q.ga§,~~pJ~ ~o

sedarán per-atrasoscausades pornegligencia·de Ia'CONTRATISTAal:no solicitar a tiempolos insumos, o

por atrasos imputables a sus-subcontratistás.o suminfstrantes. CLAUSULA sÉPTIMA: MONTO TOTAL

DEL CONTRATO. El: monto; total-del.presente contrato es de mAmO MIL DOSClENTOS

DÓLARES DE LOS, ESToADOS UNIDOS.DE AMÉRICA ($4,200.00), que la:Uriidad Financiera, pagará a

la Contratista ó a -quíén éste designe legalmente. por el. suministro ·objeto .de éste contrato, dicho monto

incluye el Impuesto a la .Transferencia de Bienes Muebles y. a laPrestación de' Servicios CLÁUSULA

OCTAVA: COMPROMISO PRESUPUESl'ARIO.'El HOSPITAL hace constar que para cubrirel importe

del 'presente contrato" ha constituido el cifrado presupuestario respectivo el ..cual queda' automáticamente

incorporado al presente contrato, así como también todos los que se vayan.constituyendo. Es-entendido que si

vencido .et ejercicio fiscal y no se logra .liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario el HOSPITAL

podrá íncorporarle. el que le corresponda.al.nuevo ejercicio fiscal vigente, o podrá ser pagado por recursos

propios. CLÁUSULA)' NOVENA: e CONDICIÓN y. F9}{MA_DE PAJ;O: ~.l·monto total del presente

contrato será pagado en dólares de los Bstados.Unidos de América, por- la Unidad Financiera de esta

Institución, en un' plazo máximo. de sesenta .días calendario. posteriores a la presentación por parte: de la

CONTRATISTA en la Tesorería del Hospital, para tramites 'oolQUEDAN respectivo, J~J~tu~ ~cluyen4o

en ella, descripción completa del producto; IUnidad de medida, cantidad, precio unitario.iademás, Numero de

Contrato, umero de.•.Licitación y.numero.de Resolución de Adjudicac;ión;'además deberá ír.firmadopor.el
Cf(jcu ~('I\i, C-<i~

Guarda lAbiiacén .del' Hospital: Dé' acuerdo a .l~· d!sp.u~stQú~.; el Artículo CmNTp . SESENTA y DOS,
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INCISO' SEGUNOO del Código Tributario, 'se le retendrá el UNO' PO'R-CIENTO:, CLÁUSULA DÉCIMA:

CESIÓN~ Queda 'expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier .título -los derechos y
. . • I

obligaciones que emanan del presente contrato. La -trasgresión 'de esta disposición dará lugar a I:!l caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cuinplimiento de 'contrato; CLÁUSULA

DÉCIMA PRIMERA: FIANZAS.,-La Contratista rendirá, per su cuenta y a favor/del Hospital Nacional

Francisco Menéndez,.a través de un Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en El

Salvador y autorizada por la Superintendencia del· Sistema Financiero, -las fianzas siguientes: Fianza de

Cumplimiento de Contrato por UQ. valor de QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA,(SS04.00), equivalente al doce por ciento (12%) del valor total del Contrato, la cual

servirá para garantizanel cumplimiento estricto de estéconáato, debeiá presentarse dentro <teJ<?sD~Z.DÍA~

HÁBILES siguientes a la recepción del contrato debidamente legalizado, La cual tendrá vigencia por UN

AÑO', la partir de la' fecha de distribución del contrato. Fianza de' Buena Calidad. por un valor de

CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE L0S ES'f,ADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($420.00),

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 'delcontrato; la cual servirá para garantizar la buena

calidad tléhuministro entregado y. estabilidad del mismo; la-cual deberá presentarse dentro de los DIEZ DÍAs

HÁBILES después de recibir el contrato debidamente legalizado y.estará vigente durante el plazo de' Q9S

AÑos contados a partir. de-la fecha de distribución del contrato. Las fianzas deberán presentarse en la UACI

del HO'SPITAL NACIO'NAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN, ubicada en calle al ZacamiJ

contiguo colonia' Suncuan, Cantón Ashapuco. CLÁUSULA .DÉCJMA,. SEGUNDA: MULTAS, POR

ATRASO.' En caso de atraso por pmte"deIa CO'N"JMl1STA. .~~.t?1Clll!lllljmiéQtode sus obligaciones por

causas imputables ael mismo 'en la-entrega del suministro-objeto del presente contrato; enel.plazo indicado

en la cláusula quinta, 'podrá declararse la caducidad-del contrato o imponer. una .multa por cada día de retraso

de conformidad al ARTICULO'OCHENT A y ·CINCO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración' Publica, pero, en todo .caso la multa mínima .será en _caso, de licitacienes el valor

correspondiente a un salario mínimo urbano; éste' pagará en la Dirección General de Tesorería del Ministerio

de Hacienda la multa impuesta por el HOSPIT AlJ. EJtHQ~P.rr~. PQdti deducir. de cualquier cantidad que

se adeude a Ia-CO'NlRATISTA,¡la suma a que asciende lá multa'o pódrá hacerla efectiva a.través.de la fianza
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de cumplimiento-de contrato o exigir del contratista su pago directo. El pago de la multa no exime a la

CONTRATISTA de las. obligaciones que se establecen en este Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El suministro. objeto del presente 'contrato, será recibido

en 'elalmacén del-Hospital Nacional Francisco Menéndezde Ahuachapán, ubicado-en final· calle al Zacamil

Cantón Ashapuco, previa coordinación con el Guardahnacén; el Jefe del/almacén procede@·,a yerificar si ~~

suministro está, acorde al contrato' y ·hará la' recepción correspondiente. La verificación mencionada se

efec~ en presencia del contratista o de-quien entregue el producto, a fin de confrontar la correspondencia

entré-lo entregado, -lo-relacionádoen Ia.fácníraj'lo establecido en el presentecontrato, identificando l~

posibles deficiencias, levantándose y .firmándose el. acta. de recepción ' correspondiente; CLÁUSULA

DÉCIMA CUARTA: 'SOLUCIÓN, DE 'CONFUCTOS. .Toda duda-o discrepancia que surja con motivo

dela interpretacióno ejecución del-contrato, las.partes las resolverán-de manera amigable o sea por arreglo

directo y de acuerdo a. 10~~~Pl!Csto..eq:.i9S ARTÍCULOS CIENTO SESENTA y, TRES Y CIENTO

SESENTA Y CUATRO de la Cey de Adquisiciones y Contratacionesde.la Administración PúblicaDe no

alcanzar acuerdo alguno,' deberá; ser sometida 'para: decisión final a proceso de arbitraje, de acuerdo a .10

dispuesto en el Titulo Tercero -de.la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. CLÁUSULA DÉ0MA

QUINTA: ,PLAZO ·DE RECLAMOS •.Cuando se comprueben defectos en el! suministro.sla' Contratista

deberá enmendano cumplir, a satisfacción. del.Hospital dentro .de los tres días hábiles, siguientes a la fecha-de

la verificacióm.si el contratista no subsana los defectos comprobados se tendrá por incumplido el contrato, se

dará'por caducado el.contrnW Y.§~ Je haJj ~fec!iyit la Ji~ de cumplimiento de contrato sin responsabilidad

para el HOSPITAL. CLÁUSULA .DÉCIMA .SEXTA: TERMINACIÓN· DEL· CONTRATO. El

HOSPITAL.podrá dar por .extinguido .el contrato. sin responsabilidad alguna .de su ..parte .cuando ocurra

cualquiera. de las situaciones siguientes: a) LA CONT.RATISTA no.rinda las garantías establecidas en la

CLÁUSULA, DECIMA.' PRIMERA del • contrato dentro,' del plazo acordado; "b) 'La .mora de .la

CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos .contractuales o de. cualquier otra obligacíón.. e) LA

CONTRATISTA entregue el producto enrínferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones

pactadas. «en, .¡ este- f • contrato, ,cfÁUSlJLA¡" DÉCIMA SÉPTIMA: CES~CIÓN,. EXTINCIÓN,

CADUCIDAD,.y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuando sepresentaren las situaciones establecidas
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en los .artículos del ngvéPta y Jios al "ºlen de.la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la A-dministración

Pública, se procederá en lo pertinente a dar por-terminado el contrato. En' caso de -incumplímiento de la
. .

contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en

la Licitación Pública.LP GUION GERO.CUATRO P~ECA,DOS.MII./DIECIOCHO, EL HOSPITAL podrá

notificar al contratista-su intención de dar por terminado el contrato sin.responsabilidad para, él, mediante

aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del .plazo-de, DIEZ 'OÍAs calendario, contados a partir deja

fecha en que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos

satisfactorios al HOSPITAL, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, el

HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el

HOSPITAL, hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. En caso que el contratista reincida en

cualquier. .incumplimiento en relacióñ: con la ejecución .o administración del contrato, el HOSl?ITAL, podrá,
~. , eÓ ~ , r. t ~. \! '" 11

sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del

Director del Hospital y se formalizara a través de resolución modificativa que ameritare el caso. Queda
r~ •• : i r~ . . ., " ..-..1 \ 1 I ~l "l.~.;' • 't \; "

entendido que el Hospital se reservatderecho <le incrementar él-presente contrato hasta en un porcentaje

máximo del veinte por ciento (200fo) del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución

modificativa que amerite el caso. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA. El presente contrato

entrará en vigencia después que la contratista lo reciba debidamente legalizado. CLÁUSULA VIGÉSIMA:

JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la

Jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Ahuachapán. LA CONTRATISTA renuncia, en caso de acción

judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia

apelable en el juicio que se intentare y aceptará al depositario judicial de sus bienes que propusiere el

HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:

LEGISLACIÓN APliCABLE. Para los efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos en

todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las
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establecidas por este, contrato .Y las; Leyes .de éste" -país.• CLÁUSULA, VIGÉSIMA ,SEGUNDA:

NOTIFICAClONES Las'notificaciones entre las partes.deberán-hacerse por escrito-y tendrán efecto a partir

de ·la fecha de su recepción en Ias direcciones 'que a continuación se indican: ELHOSPITAL en calle al

Zacamil contiguo a Colonia Suncuan: {;áfitóh .Ashapuco 1Ahuachapán, y Ja CONTRATISTA: la.. Calle

Poniente Condominio! Monte' María, Edificio '~A'~,primer Iocal-No .. 3, San ,Salvador. En fe de lo cual

fumamos el presente contrato.en.la ciudad deAhuachapán, arios nueve ,días del mes de febrero del año dos

mil dieciocho. • : :' ~ _ I . f ¡ l. .
• J. J 1, • .l.::
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